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Urna Sra. Directora general de Centros Escolares:

por su actividad específica de financiación, no presta el servicio de cola
boración en la gestión recaudatoria, y en base a 10 dispuesto en el artícu
lo 78 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decre
to 1684/1990, de 20 de diciembre, dicta la siguiente Resolución:

Se cancela la autorización número 28, para abrir cuentas tituladas
~Tesoro Público. Cuenta restringida de colaboración en la recaudación
de la Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
de ...• , correspondiente a la Entidad .Finanzia Banco de Crédito,
Sociedad Anónima».

Contra este acuerdo puede el interesado interponer recurso de repo
sición previo al contencioso-administrativo, ante el Director del Depar
tamento de Recaudación, en el plazo de un mes a partir de su notíficacíón.

Madrid, 29 de enero de 1993.-El Director del Departamento, Abelardo
Delgado Pacheco.

Visto el expediente promovido por la titularidad de los Centros privados
de Educación Primaria y Educación Infantil denominados ~Arcángeh, sitos
en la calle Angel Ganivet, mím(~ro 21, de Madrid, en solicitud de modi
ticaci6n de la titularidad por transfonnación de Sociedad anónima a Socie
dad anónima de responsabilidad limitada,

Este Mini8terio ha dispuesto~

Primcl"O.-Autorizar la modificación registral de la titularidad (te ¡'-'s

Centros privados de Educacif"m Primaria y Educación Infantil denomi '-latio.'>
.Arcángel-, sitos en la calle Angel Ganjvet, número 21, de Madrid, que,
en los sucesivo, será ostentada por «Educación Activa, Sociedad Limitada".
que, por transformación de la anterior Sociedad anónima, quedará subro·
gada en la totalidad de las obligaciones y carga que afecten a los Centros
cuya titularidad se le reconoce y muy esp(,ciahnente las relacionada;; con
las ayudas y préstamos que 1m, Centros puedan tener concedidos por el
Ministerio de EducaCión y Ciencia, aquellas qUE'- le correspondan en el
orden docente y las que se deriven de la vigente legislación lalJoral.

Sl'gulldo.~La modificación de la titularidad no afectará al régimen de
funcionamiento de los Centros.

Lo que comunico para su conocimiento y efedos.
Madrid, 22 d€ diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988, .Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estad·.) de Edu
cación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Vistas las disposiciones arriba citadas, así como el Reglamento (CEE)
número 1656/91 y las Leyes 20/1991 y 37/1992, dispongo:

Primero.~Se autoriz.a a la firma -Frigoríficos Hispano Suizos, Sociedad
Anónima~ (anagrama FRISU), número de identificación fiscal A-35005362,
con domicilio social en Muelle Pesquero, sin número, de Las Palmas de
Gran Canaria, la creación de cuatro depósitos francos.

Segundo.-Los citados depósitos francos quedan ubicados en el muelle
pesquero del puerto de La Luz, estando constituidos por los locales
denominados:

.Frisu h, con una superficie de 2.688 metros cuadrados, con ocho
cámaras frigoríficas. con una capacidad aproximada de 13.200 metros cúbi·
cos y 2.330 toneladas métricas.

•Frisu 2., con una superficie de 2.898 metros cuadrados, con tre8 cáma
ras, con ulIa capacidad aproximada de 12.645 metros cúbicos y 2.196 tone~

ladas métricas.
«Frisu 3., con una superficie de 2.800 metros cuadrados, constituida

por una sola cámara de 50.000 metros cúbicos, que sólo permite carga
contenerizada en contenedores de 20 pies y con un tonelaje aproximado
de 5.296 toneladas métricas.

•Frisu 4_, con una superficie de 2.960 metros cuadrados, con ocho
cámaras, con una capacidad aproximada de 11.745 metros cúbicos y 2.920
toneladas métricas. En la entreplanta de esta nave existe una superficie
de 1.000 metros cuadrados y con una capacidad de 3.500 toneladas métricas
anuales de producto elaborado.

Tercero.-~·LaAduana de control de estos depósitos francos será la Admi
nistración Principal de Aduanas e Impuestos Especiales de Las Palmas
de Gran Canaria.

Cuartn.-Se autoriza la {'ntrada de toda cla8e de mercancías cualquiera
que sea su naturaleza, cantit.bd, procedencia ti origl:'n que requieran para
su conservación o alma('tmami('nto instalaciones de frío industrial.

El Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia
Estatal de Administradón Tributaria, a solicitud del titular, cuando las
circunstancias lo justifiquen, podrá ampliar o redudr la gama de mer
candas.

Se requerirá de previa autorización otorgada por la autoridad com
p8tente Sill exigibilidad de cumplimiento de las denominadas _condiciones
económicas_, cuando se deseen efectuar operaciones de elaboración o trans
formadón de mereandas al amparo del régimen aduanero de perfecdo"
narniento activo.

Quinto.-Las entradas, estancias y salidas de mercancía"¡ se <]justarán
a las disposiciones de la Orden de 2 de diciembre de W92, que derivan,
a su vez, para las mercancías no comunitarias y comunitarias que se bene
fician de la'> medidas relacionadas ('on la expürtación o sujetas en los
intercambios intracomulütarios a gravámenes resultantes de la política
agrícola, de los Reglamentns (CEE) números 2504/88 y 2562/90, y, para
las restantes mercancías, de las Leyes 20/1991, 37/1992:y 38/1992.

Sexto.--La entrada en funcionamiento de dichos depósitos francos se
supedita a que el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales, a
solicitud del titular~

Apruebe el RegJamento de régimen interior a que se r~fiere el párrafü
segundo de la norma segunda de la Orden de ~ de diciembre de 1992.

Autorice la eontabiiidad de {"xi:'ltencias a que se refiere el párrafo segun·
do del apartado 1 de la norma tercera de la Orden del 2 de diciembre
de 1992.

Determine los acondicionamientos precisos de cada uno de los depó
<iitos francos a fin d(~ que los mismos cuenten, a lo sumo, con una sola
puelta de entrada y otra de salida, así como la habilitación dentro del
muelle pesquero de una caseta que reúna la adecuadas condiciones para
el Servicio de Vigilancia Aduanera.

Madrid, 3 de febrero de ]993.
SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Presidente de la Agt'ncia Esw.tal de Administración Tributaria

4567

4568

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de diciembre de 1992 por la que se antoríza
el cambio de titularidad de Los Centros privados de Edu
cación Primaria y Educaci6n Infantil denomInados ,,-,41'
cángel..., de Madrid.

ORDEN de 12 de enero de 1993 por la que St: excluye del
ane;t:o de la Orden de 20 de se-pl.imnbre de 1991 a la Sección
Privada de Formación Profesional ..Hosp'ital Clfn.j,r;o San
Carlo,o;", de Madrid.

l~ste Departamento, visto el escrito remitido por ~Finanzia Banco de
Crédito, Sociedad Anónima•. en el que se c:omunica que dicha Entidad,

4566 RESOLUCION de 29 de enero de 1993, del Departamento
de Recaudación de la· Agencia Estatal de Administracwn
Tributaria, por la que se cancela la autorización núme
ro 28, para actuar CVYflO Entidad colaboradora con el Teso
ro en la gestión recaudatoria, a la Entidad "Finanzirt Ban
co de Crédito, Sociedad Anóni.'ma,..

Por Ordenes de 10 y 20 de septiembre de 1991 (<<Boletín Ofidal cid
Estado" de 4 y 13 de Do"iembre) se aprueban las relaciones de Centros
y Se~ciones privados de Formación Profesional cuya inscripción causa
b~a en el Registro de Centros por tratarse

l
de Centros y Secciones que

no ejercían la actividad docente para la que fueron autorizados eH su
día.

Transcurrido d plazo otorgado en ("] texto de la misma y teniendo
en cuenta las alegaciones prc~sentadas por los Centros y Seccionés, a~;í

{~omo los informes emitidos por las diferentes Direccion€3 Provindales
de! Departamento, la Ordt~n de 27 de abril de 1992 excluye de I('s anexos
qu(' acompañaban a dichas Ordenes a vari.os Centros privado!:>.
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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

•Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Posteriormente, la Dirección Provincial del Departamento en Madrid
pone en conocimiento de la Dirección General de Centros Escolares que
la Sección Privada de Formación Profesional «Hospital Clínico San Carlos_,
que figuraba en el anexo de la Orden de 20 de septiembre de 1991, no
ha dejado de ejercer la actividad docente para la que fue autorizada en
su día, por lo que procede excluir del anexo de la citada Orden a dicha
Sección. I

En Leganés:

a) El módulo profesional de nivel:l:

«Educador Infantilo, de la rama Servicios a la Comunidad. Capacidad:
Una unidad y 3D puestos escolares.

En el Valle:

a) El módulo profesional de nivel 3:

«Educador Infantil», de la rama Senicios a la Comunidad. Capacidad:
Una unidad y 30 puestos escolares.

En Alcalá de Henares:

b) El módulo profesional de nivel 3:

-Educador Infantih, de la rama Servicios a la Comunidad. Capacidad:
Una unidad y 30 puestos escolares.

b) El módulo profesional de nivel 3:

.Recepción», de la rama Hostelería y Turismo. Capacidad: Dos unidades
y 60 puestos escolares.

«Peluquería~, de la rama Peluquería y -Estética. Capacidad; Una unidad
y 30 puestos escolares.

f) Módulos profesionales de nivel 3:

«Administración de empresas~,de la rama Administrativa y Comercial.
Capacidad: Una unidad y 30 puestos escolares.

~Programadorde gestión_, de la rama Administrativa y Comercial. Capa
cidad; Una unidad y 30 puestos escolares.

«Biblioteconomía, archivística y documentación~, de la rama Adminis
trativa y Comercial. Capacidad: Una unidad y 30 puestos escolares.

«Actividades socioculturales» de la rama Administrativa y Comercial.
Capacidad: Una unidad y 30 puestos escolares.

-Secretariado ejecutivo multilingüe., de la rama Administrativa y
Comercial. Capacidad: Una unidad y 30 puestos escolares.

«Actividades físicas y animación deportiva_, de la rama Sanitaria. Capa
cidad: Una unidad y 30 puestos escolares.

-Educador infantilo, de la rama Servicios a la Comunidad. Capacidad:
Dos unidades y 60 puestos escolares.

Asimismo, durante el curso 1992/1993, el Centro deberá impartir cinco
unidades del segundo curso del Bachillerato General o Primer Ciclo de
Reforma, y tres unidades del Segundo Curso del Bachillerato o Segundo
Ciclo del Reforma, dos en la modalidad de «Ciencias Sociales» y una unidad
en la modalidad de «Ciencias Naturales•. Estas enseñanzas experimentales
se extinguirán por completo al finalizar el curso escolar 1992-1993.

Por otra parte, se autoriza para que imparta:

En Puerta Bonita:

a) En desarrollo de lo dispuesto en la Orden de 31 de mayo de 1991
(.Boletín Oficial del Estado» de 13 de julio), se autoriza la impartición
con efectos desde el curso 1990-1991 de los siguientes módulos profe
sionales de nivel 2:

«Fotocomposición., de la rama Artes Gráficas. Capacidad; Dos unidades
y 60 puestos escolares.

~Reproducción fotomecánica», de la rama Artes Gráficas. Capacidad:
Dos unidades y 60 pueM,os escolares.

b) Los módulos profesionales de niveI3:

.Operaciones de imagen y sonidoo, de la rama Imagen y Sonido. Capa
cidad: Tres unidades y 90 puestos escoalres.

«Mantenimiento y operación técnica de equipos de radio y televisión.,
de la rama Electricidad y Electrónica. Capacidad: Dos unidades y 60 pues
tos escolares.

En el Hotel Escuela:

a) El módulo profesional de nivel 2:

.Cocina», de la rama Hostelería y Turismo. Capacidad: Cuatro unidades
y 120 puestos escolares.

La presente autorización tiene carácter provisional y solamente tiene
\igencia para el curso escolar ]992/1993. Para los cursos escolares suce
sivos deberá tramitarse ante este Ministerio la autorización definitiva de
apertura y funcionamiento como Instituto de Educación Secundaria, de
acuerdo con los Reales Decretos 1004/1991, de 14 de junio, por el que
se establecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan ense
ñanzas de régimen general no universitaria" y 3:12/1992, de 3 de abril,

ORDEN de 15 de enero de 1993 por la que se resuelve declp,
rar vigente la Orden de 2 de abril de 1981 de clasificación
definitiva del Centro de Educación General Básica ..Esco
lanía de Lluc», sito en Escorca (Baleares).

ORDEN de 22 de enero de 1993 por la que se autoriza la
impartición provisional de las nuevas enseñanzas durante
el curso 1992-1993, en el Centro ..Ciudad Escolar Provirv
cial.., de Madrid.

4570

4569

Vista la solicitud formulada por don Josep Amengual Batle, en nombre
y representación de la Congregación de los Sagrados Corazones de Jesús
María Santuario de Liuc, en el sentido de que sea reconsiderada la Orden
de 4 de junio de 1987 sobre cese de actividades del Centro de Educación
General Básica denominado «Escolanía de Lluc», de Escorza (Baleares),

Este Ministerio ha resuelto declarar vigente la Orden de 2 de abril
de 1981 de clasificación definitiva del Centro de Educación General Básica
«Escolanía de Llueo para ocho unidades con 320 puestos escolares, sito
en Escorca (Baleares), Santuario de Nuestra Señora de Lluc.

Todo ello sin perjuicio de que al tratarse de una Escolanía se realicen
las agmpaciones que procedan en función del número de alumnos matri
culados por el Centro.

Lo que comunico para su conocimiento.
Madrid, 15 de enero de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

«Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi lnlastres. .,

Visto el expediente instruido a instancia de doña Aurora Ruiz González,
Directora general de Educación de la Comunidad Autónoma de Madrid
yen representación de la misma,

Este Ministerio, en virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria
séptima del Real Decreto 1004/1991, en los articulos 21 a 23 del Real
Decreto 986/1991 y en la Orden de 21 de octubre de 1986, visto el informe
favorable de la Subdirección General de Formación Profesional Reglada
y a propuesta de la Dirección General de Centros Escolares, ha resuelto
autorizar, por necesidades de escolarización, al Centro que a continuación
se señala, para que imparta provisionalmente las enseñanzas que se
indican;

Denominación genérica: Instituto de Educación Secundaria. Denomi
nación f~specífica: Ciudad Escolar Provincial. Titular: Comunidad Autó
noma de Madrid. Domicilio: Carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 12,800.
Localidad; Madrid. Municipio: Madrid. Provincia: Madrid.

Enseilanzas que se autorizan;

a) Educación Secundaria Obligatoria, tercer curso. Capacidad: Cuatro
unidades y 120 puestos escolares.

b) Bachillerato. Modalidad ~Humanidadesy Ciencias Sociales», primer
curso. Capacidad: Dos unidades y 70 puestos escolares.

e) Bachillerato. Modalidad ~Ciencias de la Naturaleza y de la Salud',
prirn¡'r curso. Capacidad: Una unidad y 35 puestos escolares.

d) Módulos profesionales de nivel 2:

"Auxiliar de administración y gestión", de la rama Administrativa y
Comerdal. Capacidad: Una unidad y 30 puestos escolares.

,Auxiliar de comercio interior", de la rama Administrativa y Comercial.
Capacidad: Una unidad y 30 puestos escolares.

.Auxiliar de enfenneríao, de la rama Sanitaria. Capacidad: Una unidad
y '10 puestus escolares.


